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Elreto operativo delarevocaciénde mandato
enOaxaca
A través del Decreto niim. 782, del afio 2023,
la legislatura del Estado de Oaxaca aprobd y
promulgé la Ley de Revocacién de Mandato
misma que fue reformada en 2025. Es a partir
deestaley que, la ciudadania podria solicitar la
destitucion anticipada del titular de la Guber-
natura por pérdida de confianza; por lo que el
pasado domingo 25 de enero, sellevé acabo en
esa entidad, la votacién para la revocacién de
mandato para el cargo de gobernador del esta-
do. Un ejercicio inédito y también una prueba
defuegoparalalogisticaelectoraldelaentidad.
Es de resaltar que este proceso concentré
sus actividades operativas mas importantes en
tansolounmes. Sin duda, el tiempo fue un fac-
tor determinante que subray6 el reto técnico y
operativotanto paralaorganizaciéndel proceso
como para la coordinacién entre el Instituto
Nacional Electoral y el Instituto Estatal Elec-

PERIODISMO INDEPENDIENTE DIGNO DE SUHOGAR

HERAILDO

ESTADO DE MEXICO

toral y de Participacién Ciudadana de Oaxaca
(IEEPCO).

También es importante aclarar que entre
octubre y diciembre de 2025, el Consejo Gene-
ral del IEEPCO aprobd una serie de lineamien-
tos, estrategias y convocatorias, preparatorias,
para llevar a cabo el proceso de revocacion de
mandato. Estasmedidasincluyeroncreacién de
calendarios, laregulaciéndelasolicitud yorga-
nizacién del proceso, la designacion e integra-
cién de los 25 Consejos Distritales —integrados
por 249 personas entre propietarias y suplen-
tes—, la capacitacién de las Mesas Directivas
de Casilla, el monitoreo de medios de comuni-
cacidn, la difusion del procedimiento en radio
y television, la convocatoria para observacién
electoral, eldisefio de papeletas y materiales, la
organizaciénde foros dediscusién y finalmente
los conteos distritales.

Ademids, a partir de enero de 2026, el Con-
sejo General del IEEPCO comenzé el proceso
de acreditacién de las 3,154 personas observa-
doras electorales, llevé a cabo foros de discu-
sién y verificé la implementacién de medidas
de seguridad en las mas de 3 millones 132 592
papeletas correspondientes a la totalidad del
listadonominal delaentidad. Conrespectoalas
representaciones partidistas, solo estuvieron
acreditados paraestarencasillasyenel Consejo
General, no asi en los Consejos Distritales.
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Al concluir la jornada electoral y ce-
rrar las mds de 2 800 casillas, la ciudadania
tuvo la oportunidad de seguir los resultados a
través del Sistema de Cémputos de la Revoca-
ciénde Mandato (SISCORMA), donde se reflejé
una participacion del 29.9% del total de la lista
nominal. Desde un punto de vista tedrico este
tipo de ejercicios refuerzan la democracia, al
concebirse como un “freno” al ejercicio del
poder.

Laexperienciade Oaxaca confirma el papel
que tienen los Organismos Publicos Locales
Electorales, como es el caso del IEEPCO, en el
sistemna electoral mexicano. La organizacién,
planeacién e implementacién correcta de las
actividades técnico-operativas realizadas an-
tesydurantelajornadaelectoral vandelamano
con el marco legal sélido y claro. Asi, lo vivido
en Oaxaca sienta un precedente, no solo por
lo inédito de la eleccién a nivel subnacional,
sino porque el trabajo realizado permitié que la
ciudadania manifestarala confianza o descon-
fianza en sus gobernantes en las urnas. En este
ejercicio, el cumplimiento de los principios de
certeza, legalidad, independencia, imparcia-
lidad, mdxima publicidad, objetividad e inter-
culturalidad no fue una mera formalidad, sino
la garantia de que losderechos de la ciudadania
estdn protegidos por instituciones capaces de
superar cualquier reto logistico.



